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Se busca ampliar la oferta de jóvenes técnicos

CIMA promueve prácticas 
profesionalizantes en PyMEs
Las prácticas, establecidas por la Ley Nº 26.058 y reguladas por la Ley de Educación de la 
Provincia de Chubut, Ley VIII Nº 91, no implican una relación laboral. 

La Cámara Industrial y de Comer-
cio Exterior de Puerto Madryn y 
Región Patagonia (CIMA), en con-

junto con la Fundación Observatorio 
PyME (FOP) y el Ministerio de Educa-
ción provincial, pusieron en marcha el 
Programa Vinculación PyME – Escue-
las Técnicas en la Provincia de Chubut.

El objetivo general del programa es 
promover el desarrollo de las ‘Prácti-
cas Profesionalizantes’ en las PyMEs 
de Chubut, contribuyendo así al au-
mento de la oferta de jóvenes técni-
cos bien capacitados en la provincia, 
el desarrollo empresarial para la crea-
ción de empleo privado y la retención 
en el propio territorio de residencia 
de los jóvenes más capacitados.

Estas prácticas, establecidas por la 
Ley Nº 26.058 y reguladas por la Ley 
de Educación de la Provincia de Chu-
but, Ley VIII Nº 91, no implican una 
relación laboral y se realizan bajo la 

protección de un seguro del Ministe-
rio de Educación. 

CIMA será el nexo de vinculación 
entre las PyMEs que estén interesa-
das en participar de la experiencia, 
considerando que promover su desa-
rrollo en el mundo del trabajo, tal co-
mo lo hacen otros países, contribuirá 
a mejorar la formación y aumentar la 
disponibilidad de los futuros jóvenes 
trabajadores técnicos en la provincia.

El programa busca conocer las ne-
cesidades de las PyMEs en lo que res-
pecta a las especialidades de los futu-
ros técnicos y la forma en que dichas 
necesidades son satisfechas por el sis-
tema de formación. Del mismo mo-
do se propone identificar empresas 
que estén interesadas en participar 
del programa, y vincularlas con las 
escuelas técnicas de sus ciudades, las 
que tendrán una nómina de alumnos 
avanzados, cursando su último año 
de formación, interesados en acceder 
a las Prácticas Profesionalizantes. 

En este esquema, CIMA contribuye 
como elemento articulador clave del 
despliegue del programa en la provin-
cia, basado en su amplio conocimiento 
del medio y su profundo relacionamien-
to con actores institucionales públicos 
y privados locales; y en esta etapa in-
centiva a las empresas a formar parte 
de la propuesta.  La acción conjunta de 
la CIMA y FOP se presenta como una 
acción comprometida, una respuesta y 
un camino ante la compleja coyuntura 
actual del sistema educativo en general, 
y la educación técnica, en particular.

Las Prácticas Profesionalizantes de 
los estudiantes de la región próximos 
a graduarse constituyen una valiosa 
oportunidad para aquellas empresas 
interesadas en conocer a los futuros 
técnicos residentes en su cercanía 
y que estarán activos en breve en el 
mercado laboral. En este contexto, se 
pone de relieve que la educación y for-
mación son elementos fundamenta-
les para la inserción laboral.#

Agencia  Puerto  Madryn

Madryn. Es acuático

Bomberos incorporó un   
nuevo equipo de rescate

Los bomberos voluntarios de 
Puerto Madryn  incorporaron un 
equipo para rescate acuático. . La 

inversión superó el millón y medio 
de pesos.

“El equipamiento adquirido actua-
liza y mejora la calidad de los que ya 
teníamos”, destacó el Cabo 1° Matías 
Alarcón, miembro del Cuerpo Activo 
y responsable de la brigada, y agre-
gó “esto nos da capacidad de mayor 
destreza en las operaciones de buceo, 
al tiempo que equipamos a dos miem-
bros más de la brigada, lo que nos brin-

da la posibilidad de tener un total de 
5 buzos completamente equipados”.

El nuevo equipamiento se compo-
ne de: un traje de neoprene de dos 
piezas de 7mm con distintivo de la 
brigada; dos pares de botas de neo-
prene con suela de 5mm; dos pares de 
guantes de neoprene; dos cascos de 
neoprene de 7mm; cinco remeras de 
Lycra; tres bolsos de tela de 35L; cinco 
lunetas MATRIX; cinco snorkel; cinco 
pares de aletas tipo FROG; tres cintos 
para lastre; veinte plomos para lastre; 
dos chalecos compensadores”, etc. #

Los bomberos de Madryn incorporaron equipo de rescate acuático. 
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